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PROCURADURÍA AMBIENIAL Y OEI. OROINAMI€NTO
TTRRITOR¡AI- DÉ LA CIUDAD DE;ÉXICO

Exped iente: P AOf -2A22-6166-SpA-5059
No. Folio: PAOT-05-300/200- _2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a Z1 FEB .J23

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu nda mento en los artículos 5 fracciones tV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción V¡, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2022-6766-SPA-5059 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocim¡ento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El presunto moltrato del que es objeto un ejemplor canino de color cofé de ta o mediono que se
encuentro ol interíor de un deportomento y lo dejon solo por vorios dios frecuentemente, desconoce si le
proporciona ol¡mento y oguo (...) [Ubicación de los hechos: calle Rafael Ángel de la peña, número 66,
interior 4, coLonia Obrera, Alcatdía Cuauhtémocl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procu rad u ría Am bientaly del Ordena miento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁLIsI§ DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, aií como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

Bienesta r animaI

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldel que es objeto un ejemplar canino u bicado en calle RafaeL

Ángel de la Peña, número 66, interior 4, colonia O

[iledellin 202, prso 4. colonia Roma Su.
Alcaldia Cuauhtémoc. C P 06000 Ciudad de l!4éxrco

Tel 5265 0780 ext 12A11Y 12440
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Al respecto, la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México en su articuto 24 señala q ue se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e,

cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Su bprocurad u rÍa llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo

15 BtS 4 fracción tV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fueron atendidos nuestros

requerim¡entos, cabe mencionar que la responsable del ejemplar canino se comunicó con el personal adscr¡to a

esta Subprocuraduria vía telefón¡ca y mando evidencia fotográfica en la cual se hace constar de lo siguiente:

. La presencia de 2 ejemplares caninos mismos que se describen a cont¡nuación:

1. Hembra de aproximadamente 1.5 años de edad de raza cruza de Husky con Pomeran¡a, qu¡en

responde al nombre de "Josh¡", de pelaje cotor café con manchas blancas.

r Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costiltas

son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se le observa su cintura detrás de

las costiltas al servistas desde arriba, así como un pl¡egue a bdominal ev¡dente.
. Lugar de atojam¡ento. El ejemplar canino se encuentra aI interior de[ departamento, donde tiene libre

acceso a todas las áreas del mismo.
. Agua y Al¡mento. Se advirtieron recipientes que contenían agua a libre disposición, ta persona

encargada de su cu id ado refirió que se le proporciona croquetas con pollo una vez aldÍa.
o comportamiento. Mantienen una postura rela.iada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

perm¡ten el contacto fís¡co y se muestran d¡spuestos aljuego de manera ¡nmed¡ata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes, no obstante se [e exhortó al responsable a

brindarles atención médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente graves.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunclante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México; sin embargo
durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta ProcuradurÍa, por imposibilidad legal, al no constatar
irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can ino en e
que el ejemplar can¡no contaba con b¡enestar atilnal
alojamiento, alimento y agua brindada, comportaHüte

I
Medellin 202, piso 4. colonia Romá Sur
Alcaldia Cuauhtémoc C.P.06000, Ciudad de Méxrco
Tel 5265 0780 ext 12411 Y 12444

I inmueble denunc¡ado, esta Entidad ¡dentif¡có
en cuanto a condición corporal y muscutar,

"/
-lú ' tNNovADoeA //

: DERECHO)/

Páoina 2 de l

o



o

t* GOBiERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PiOCURADURiA AMBIEIITAI- Y OEL ORDENAMI€NTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DÉ MÉXICO

sLjBP!?()( URADURjA ,1l,lBrLi'1tAt. Dt ;;R0ri aCi(jN \
B]TNI S iA; A iOS AN]IIA] fS
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo
de conocimiento que contaba con un término de se¡s d ías hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la

normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra ¡mposib¡l¡tada
legalmente para cont¡nuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
ProcuradurÍa. para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
r:-_.

l'l rnvCURA

C.a.c.e.p. L¡<. Mar¡ara Boy T¡mboraell. Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la CDI'4X- Pára s! superiorconoci
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Medellin 202, piso 4, colonra Roma Sur
Alcá,diá Cuauhtémoc. C.P 06000. Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12A11 Y 12440
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